RES. 2770/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0007882, Ent. N° 3891/16)

 VISTO: la copia de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 19 de julio de 2016  remitida por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionada con la ampliación de la Compra Directa Nº 80.357 convocada para la construcción de 19 viviendas para pasivos del BPS, en las Localidades de Durazno, Florida, Trinidad y San José.; 
RESULTANDO: 1) que es antecedente de esta compra  la Licitación Pública Nº 22/002/2007, donde, por Resolución de fecha 29/07/2008, el ministro del ramo declaró manifiestamente inconvenientes los precios ofertados por las firmas que allí cotizaron, habilitándose el procedimiento de compra directa al amparo del Artículo 33 Numeral 3 Literal B) del TOCAF. 
 2) que por Resolución del Poder Ejecutivo del 21/12/09 se adjudicó el procedimiento en las mismas condiciones de la Licitación Pública Nacional Nº 22/002/2007, a las siguientes empresas: CONSUR Ltda., por 19 viviendas, en los Padrones Nros. 10068, 10069 y 10071 del Departamento de Florida, por un monto total de $ 18:596.653,  INTRASER S.A. por:

a) 19 viviendas, en el Padrón Nº 2546 de la Ciudad de Trinidad  por un monto total de la oferta de $ 18.690.591; 
b)  20 viviendas y SUM, en el Padrón de mayor área Nº 3818 de la Ciudad de San José por un monto total de la oferta de $ 21.475.322; y 

c) 19 viviendas, en el Padrón Nº 528 de la Ciudad de Durazno, lo que asciende a un monto total de la oferta de $ 18.372.196;
3) que este Tribunal en Sesión del 11/11/2009 resolvió cometer al Contador Delegado en el Organismo, la intervención de los gastos señalados;
4) que por nota de fecha 05.10.2012 la Firma CONSUR Ltda. propuso al Ministerio de Vivienda la posibilidad de ampliar los contratos fundamentando la existencia de una demanda insatisfecha de viviendas para pasivos; 

5) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo en el que se indica que al amparo del Artículo 74 del TOCAF, dispone ampliar el contrato con la Firma CONSUR Ltda. para la construcción de 18 viviendas para pasivos más SUM en los Padrones 10.650, 10.658 y 10.657 sitos en la localidad catastral Florida, por un monto total de $ 18.596.652 IVA impuestos incluido.

6) que, este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de diciembre de 2015, cometió al Contador Auditor que, previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente, interviniera el gasto de $ 18:596.652 a favor de CONSUR Ltda., derivado de la ampliación remitida, señalando que debía tenerse en cuenta que existe discordia entre lo informado por la División Programación Financiera que refiere a 19 viviendas y el Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo en cuanto a la ejecución de viviendas, el proyecto de 18 viviendas;

7) que por la Resolución que en esta oportunidad se remite, se deja sin efecto la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 29 de febrero de 2016 por la que se dispuso la ampliación antes reseñada, en virtud de que la empresa CONSUR Ltda. da cuenta de la imposibilidad de realizar la obra de la ampliación  adjudicada, dado el tiempo transcurrido desde la gestión a la fecha;
CONSIDERANDO: que la Administración, en uso de sus facultades legales, resolvió dejar sin efecto la ampliación del 100% del contrato de obra  de referencia; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF y Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Darse por enterado;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Oficiar al Organismo en los términos de la presente.
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